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VI.- RELACIONES ESPECIALES DE TRABAJO 
 
 

ALTA DIRECCIÓN 
 
$084.- 
REAL DECRETO 1382/1985, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA 
RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DEL PERSONAL DE ALTA 
DIRECCIÓN.( BOE Núm. 192 de 12 de agosto de 1985)( Corrección de erratas en  BOE NÚM.. 
211, DEL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1985) ( 1 ) 
 

1.- Desarrolla la previsión del art 2,1,a) del Estatuto de los Trabajadores ( $ 2 de esta obra). 
En materia de encuadramiento en Seguridad Social, vid  nueva redacción de los arts  7,1,a),97,2,a) y k)  y 

nueva Disposición  Adicional, todas del TR Ley General de la Seguridad Social de 1994,introducidas por la Ley 
66/1998 de 30 diciembre (BOE de 31 de diciembre, Núm.313),con el siguiente texto: 

“ Uno. Se da nueva redacción al artículo 7.1.a) del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio , por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social: 
a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 
1.1 del Estatuto de los Trabajadores en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, 
bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a 
domicilio, y con independencia, en todos los casos, de la categoría profesional del trabajador, de la forma y 
cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación laboral. 

Dos. Se da nueva redacción a la letras a) y k) del apartado 2 del artículo 97 de la Ley General de la 
Seguridad Social, pasando su actual letra k), con su misma redacción, a ser la letra l): 
2. A los efectos de esta Ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado anterior: 

a) El personal de alta dirección a que se refiere el artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, 
siempre que no forme parte del órgano de administración social desempeñando en el mismo funciones de 
dirección y gerencia de la sociedad.¯ 

k) Los socios trabajadores de sociedades mercantiles capitalistas que no formen parte del órgano de 
administración de las mismas con funciones de dirección y gerencia, cuando ni por su participación, directa 
o indirecta en el capital social, ni por cualquier otro medio posean un control efectivo de la sociedad. 

Tres. Se introduce una nueva Disposición Adicional al texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

  Disposición Adicional vigésima séptima. 
1. Estarán obligatoriamente incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores 

por cuenta propia o autónomos: 
a) Quienes presten servicios retribuidos para sociedades mercantiles capitalistas formando parte de su 

órgano de administración, siempre que su actividad en el mismo no se limite al mero ejercicio de funciones 
consultivas y de asesoramiento, sino que comprenda la dirección y gerencia de la sociedad. 

b) Los administradores sociales a que se refiere el apartado anterior, aun cuando no sean retribuidos por 
desempeñar tal cargo, si perciben otra remuneración como contraprestación de servicios realizados para 
la misma sociedad, incluso cuando pudieran calificarse como relación laboral común o especial de no 
concurrir con funciones de administración social. 

c) Quienes presten servicios retribuidos por cuenta de una sociedad mercantil capitalista, siempre que 
posean el control efectivo de ésta por su participación directa o indirecta en el capital social o por cualquier 
otro medio. Se entenderá , en todo caso, que se produce tal circunstancia cuando las acciones  o 
participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social. 

A efectos de aplicar lo dispuesto en la letra c) anterior, se presumirá , salvo prueba en contrario, que el 
trabajador posee un control efectivo de la sociedad, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1. Que al menos la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios, esté‚ distribuido 
entre socios, a quienes se encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco por consanguinidad, 
afinidad o adopción, hasta el segundo grado. 

2. Que, cualquiera que sea su porcentaje de participación en el capital social, se trate de empresas en 
las que únicamente presten servicios quienes tengan la condición de socios, constituyendo la aportación 
de trabajo para la entidad, título necesario para el reparto de las ganancias sociales. 

3. Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del mismo, cuando en la 
empresa presten servicios personas que no tengan la condición de socios. 

4. Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del mismo, si tiene 
atribuido el ejercicio de funciones de gerencia y dirección de la sociedad, cuando en la empresa presten 
servicios personas que no tengan la condición de socios. 

En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración podrá  demostrar, 
por cualquier medio de prueba, que el trabajador dispone del control efectivo de la sociedad. 
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2. No estarán comprendidos en el Sistema de la Seguridad Social los socios, sean o no administradores, 
de sociedades mercantiles capitalistas cuyo objeto social no esté‚ constituido por el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales, sino por la mera administración del patrimonio de los s ocios. 

3. Se considerarán debidas las altas que se hubieran practicado y las cotizaciones ingresadas en 
cualquier Régimen de la Seguridad Social, incluidas las cotizaciones por los conceptos de recaudación 
conjunta, respecto de los trabajadores a los que se refiere el apartado 1 de la presente Disposición, con 
anterioridad al 1 de enero de 1998, siendo de aplicación, en su caso, las normas de cómputo de cuotas 
entre Regímenes de la Seguridad Social a efectos de reconocimiento de las prestaciones otorgadas por el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

Los cambios de encuadramiento que deban efectuarse tendrán efectos desde 1 de enero de 1998, 
disponiendo los interesados de un plazo de un año para realizar las comunicaciones necesarias a la 
Administración al objeto de regularizar su situación. Transcurrido dicho plazo, los efectos del cambio de 
encuadramiento se regir n por lo dispuesto con carácter general en las normas reglamentarias. 

4. Lo establecido en los apartados anteriores no afectar  a la asimilación establecida en el artículo 4 del 
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto , por el que aprueba el texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 
de diciembre , y 24/1972, de 21 de junio  por las que se regula el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar. 

:::::::::::: 
Precisamente por estas características de la relación que une al directivo con la empresa se ha 
adoptado por proporcionar un amplio margen al pacto entre las partes de esta relación, como 
elemento de configuración del contenido de la misma, correspondiendo a la norma por su parte el 
fijar el esquema básico de la materia a tratar en el contrato, respecto de las que se ha considerado 
debía existir un tratamiento normativo mas completo, al ser menos susceptibles de acuerdos entre 
partes. 
:::::::::::::: 
Artículo 1. Ámbito de aplicación.  
Uno.-El presente Real Decreto, de acuerdo con el artículo 2.1.a) de la Ley 8/1980, de 10 de marzo , 
del Estatuto de los Trabajadores, y al amparo de la disposición adicional primera de la Ley 32/1984, 
de 2 de agosto , regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.  
Dos.-Se considera personal de alta dirección a aquellos trabajadores que ejercitan poderes 
inherentes a  la titularidad jurídica de la Empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, 
con autonomía y plena responsabilidad sólo limitadas por los criterios e instrucciones directas 
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y administración de la Entidad 
que respectivamente ocupe aquella titularidad.  
Tres.-Se excluye del ámbito de este Real Decreto la actividad delimitada en el artículo 1.3.c) del 
Estatuto de los Trabajadores .  
  
Artículo 2. Fundamento.  
La relación laboral especial del personal de alta dirección se basa en la recíproca confianza de las 
partes, las cuales acomodarán el ejercicio de sus derechos y obligaciones a las exigencias de la 
buena fe.  
  
Artículo 3. Fuentes y criterios reguladores.  
Uno.-Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral del personal de alta dirección 
se regularán por la voluntad de las partes, con sujeción a las normas de este Real Decreto y a las 
demás que sean de aplicación.  
Dos.-Las demás normas de la legislación laboral común, incluido el Estatuto de los Trabajadores, 
sólo serán aplicables en los casos en que se produzca remisión expresa en este Real Decreto, o así 
se haga constar específicamente en el contrato.  
  Tres.-En lo no regulado por este Real Decreto o por pacto entre las partes, se estará a lo dispuesto 
en la legislación civil o mercantil y a sus principios generales.  
  
Artículo 4. Forma y contenido del contrato.  
Uno.-El contrato especial del trabajo del personal de alta dirección se formalizará por escrito, en 
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ejemplar duplicado, uno para cada parte contratante. En ausencia de pacto escrito, se entenderá 
que el empleado es personal de alta dirección cuando se den los supuestos del artículo 8.1. del 
Estatuto de los Trabajadores y la prestación profesional se corresponda con la que define el artículo 
1.2 del presente Real Decreto.  
Dos.-Dicho contrato deberá contener como mínimo:  
a) La identificación de las partes.  
b) El objeto del contrato.  
c) La retribución convenida, con especificación de sus distintas partidas, en metálico o especie.  
  d) La duración del contrato.  
e) Las demás cláusulas que se exigen en este Real Decreto.  
  
Artículo 5. Período de prueba.  
Uno.-En el contrato especial de trabajo del personal de alta dirección podrá concertarse un período 
de prueba que en ningún caso podrá exceder de nueve meses, si su duración es indefinida.  
Dos.-Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento, el contrato 
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del 
trabajador de alta dirección de la Empresa.  
  
Artículo 6. Duración del contrato.  
El contrato especial de trabajo tendrá la duración que las partes acuerden. A falta de pacto escrito 
se presume celebrado por tiempo indefinido.  
  
Artículo 7. Tiempo de trabajo.  
El tiempo de trabajo en cuanto a jornada, horarios, fiestas y permisos, así como para vacaciones, 
será el fijado en las cláusulas del contrato, en cuanto no configuren prestaciones a cargo del 
empleado que excedan notoriamente de las que sean usuales en el ámbito profesional 
correspondiente.  
  
Artículo 8. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la Empresa.  
Uno.-El trabajador de alta dirección no podrá celebrar otros contratos de trabajo con otras 
Empresas, salvo autorización del empresario o pacto escrito en contrario. La autorización del 
empresario se presume cuando la vinculación a otra Entidad fuese pública y no se hubiese hecho 
exclusión de ella en el contrato especial de trabajo.  
Dos.-Cuando el alto directivo haya recibido una especialización profesional con cargo a la Empresa 
durante un período de duración determinada, podrá pactarse que el empresario tenga derecho a 
una indemnización por daños y perjuicios si aquél abandona el trabajo antes del término fijado.  
Tres.-El pacto de no concurrencia para después de extinguido el contrato especial de trabajo, que 
no podrá tener una duración superior a dos años, sólo será válido si concurren los requisitos 
siguientes:  
  a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello.  
b) Que se satisfaga al alto directivo una compensación económica adecuada.  
  
Artículo 9. Promoción interna.  
Uno.-Deberá formalizarse el contrato escrito regulado en el artículo 4.º de este Real Decreto en los 
supuestos en que un trabajador vinculado a una Empresa por una relación laboral común 
promocionase al ejercicio de actividades de alta dirección en esa misma Empresa o en otra que 
mantuviese con ella relaciones de grupo u otra forma asociativa similar.  
  Dos.-En tales supuestos en el contrato se especificará si la nueva relación especial sustituye a la 
común anterior, o si esta última se suspende. Caso de no existir en el contrato especificación 
expresa al respecto se entenderá que la relación laboral común queda suspendida. Si se optase por 
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la sustitución de la relación laboral común por la especial, tal novación sólo producirá efectos una 
vez transcurridos dos años desde el correspondiente acuerdo novatorio.  
Tres.-En caso de simple suspensión de la relación laboral común anterior, al extinguirse la relación 
laboral especial, el trabajador tendrá la opción de reanudar la relación laboral de origen, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pueda tener derecho a resultas de dicha extinción. Se exceptúa de 
esta regla el supuesto de la extinción del contrato especial de alta dirección por despido disciplinario 
declarado procedente.  
  
Artículo 10. Extinción por voluntad del alto directivo.  
Uno.-El contrato especial de trabajo se extinguirá por voluntad del alto directivo, debiendo mediar un 
preaviso mínimo de tres meses. No obstante dicho período podrá ser de hasta seis meses, si así se 
establece por escrito en los contratos celebrados por tiempo indefinido o de duración superior a 
cinco años. No será preciso respetar el preaviso en el supuesto de incumplimiento contractual grave 
del empresario.  
Dos.-El empresario tendrá derecho, en caso de incumplimiento total o parcial del deber de preaviso, 
a una indemnización equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período 
incumplido.  
Tres.-El alto directivo podrá extinguir el contrato especial de trabajo con derecho a las 
indemnizaciones pactadas, y en su defecto fijadas en esta norma para el caso de extinción por 
desistimiento del empresario, fundándose en las causas siguientes:  
a) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo que redunden notoriamente en 
perjuicio de su formación profesional, en menoscabo de su dignidad, o sean decididas con grave 
transgresión de la buena fe, por parte del empresario.  
b) La falta de pago o retraso continuado en el abono de salario pactado.  
c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales por parte del empresario, 
salvo los presupuestos de fuerza mayor, en las que no procederá el abono de las indemnizaciones 
a las que se refiere este número.  
d) La sucesión de Empresa o cambio importante en la titularidad de la misma, que tenga por efecto 
una renovación de sus órganos rectores o en el contenido y planeamiento de su actividad principal, 
siempre que la extinción se produzca dentro de los tres meses siguientes a la producción de tales 
cambios.  
  
Artículo 11. Extinción del contrato por voluntad del empresario. ( 2 ) ( 2 bis ) 
 

2.- Vid St TCo, 49/1983 de 1 de junio, sobre despidos de altos cargos; asimismo ST TCo 79/83 de 5 de 
octubre sobre despido de capitán de la Marina Mercante y normativa sobre relaciones especiales de 
trabajo. ST TCo, 103/1990,de 4 de junio. Sobre la relación de trabajo de un capitán de buque. Vid también  
St Tco 20/1994 de 27 de enero. Vid sobre relación de trabajo de marinos, $ $ 39  y 37 de este Código. 
 
2 bis).-  
LEY 22/2003, de 9 de julio, Concursal (BOE núm. 164 de 10 julio 2003(Modificada por LEY 36/2003, de 1 
1 de noviembre, de medidas de reforma económica.( BOE núm. 271 de 12 noviembre 2003) 
 
Artículo 65. Contratos del personal de alta dirección. 
1. Durante la tramitación del concurso, la administración concursal, por propia iniciativa o a instancia 
del deudor, podrá extinguir o suspender los contratos de éste con el personal de alta dirección. 
2. En caso de suspensión del contrato, éste podrá extinguirse por voluntad del alto directivo, con preaviso 
de un mes, conservando el derecho a la indemnización en los términos del apartado siguiente. 
3. En caso de extinción del contrato de trabajo, el juez del concurso podrá moderar la indemnización 
que corresponda al alto directivo, quedando en dicho supuesto sin efecto la que se hubiera pactado en el 
contrato, con el límite de la indemnización establecida en la legislación laboral para el despido colectivo. 
4. La administración concursal podrá solicitar del juez que el pago de este crédito se aplace hasta que sea 
firme la sentencia de calificación. 
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Uno.-El contrato de trabajo podrá extinguirse por desistimiento del empresario, comunicado por 
escrito, debiendo mediar un preaviso en los términos fijados en el artículo 10.1. El alto directivo 
tendrá derecho en estos casos a las indemnizaciones pactadas en el contrato; a falta de pacto la 
indemnización será equivalente a siete días del salario en metálico por año de servicio con el límite 
de seis mensualidades.  
En los supuestos de incumplimiento total o parcial del preaviso, el alto directivo tendrá derecho a 
una indemnización equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período incumplido.  
Dos.-El contrato podrá extinguirse por decisión del empresario mediante despido basado en el 
incumplimiento grave y culpable del alto directivo, en la forma y con los efectos establecidos en el 
artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores; respecto a las indemnizaciones, en el supuesto de 
despido declarado improcedente se estará a las cuantías que se hubiesen pactado en el contrato, 
siendo en su defecto de veinte días de salario en metálico por año de servicio y hasta un máximo de 
doce mensualidades.  
Tres.-Cuando el despido sea declarado improcedente o nulo, el empresario y el alto directivo 
acordarán si se produce la readmisión o el abono de las indemnizaciones económicas previstas en 
el párrafo dos de este artículo, entendiéndose, en caso de desacuerdo, que se opta por el abono de 
las percepciones económicas. Si el despedido se reintegrase al empleo anterior en la Empresa, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 9.3 de este Real Decreto.  
  
Artículo 12. Otras causas de extinción.  
Dejando a salvo las especialidades consignadas en los artículos anteriores esta relación laboral 
especial podrá extinguirse por las causas y mediante los procedimientos previstos en el Estatuto de 
los Trabajadores.  
  
  Artículo 13. Faltas y sanciones.  
El alto directivo podrá ser sancionado en virtud de incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
esta relación especial, en los términos que se pacten en el contrato. Las faltas y correspondientes 
sanciones serán revisables ante el orden jurisdiccional social. Tales faltas, cualquiera que sea su 
naturaleza, prescribirán a los doce meses desde su comisión, o desde que el empresario tuviese 
conocimiento de ellas.  
Por lo que se refiere a las infracciones laborales de los empresarios, será de aplicación el artículo 
57 del Estatuto de los Trabajadores. ( 3 ) 
 

3.- La referencia hoy sería al RDLeg 5/2000  de 4 de agosto de 2000, que aprueba el 
nuevo Texto Refundido de la Ley de Infracciones y sanciones del Orden social ( $160  
de este Código) 

 
 Artículo 14. Jurisdicción competente.  
Los conflictos que surjan entre el personal de alta dirección y las Empresas como consecuencia de 
la aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto serán de la competencia de los jueces y 
magistrados del orden jurisdiccional social.  
  
Artículo 15. Otras disposiciones.  
Uno.-Las retribuciones del personal de alta dirección gozarán de las garantías del salario 
establecidas en los artículos 27.2, 29 y 32 del Estatuto de los Trabajadores. ( 4 ) 
 

4.-  Derogado por Ley 11/1994 de 19 de mayo, que dispuso  “ Disposición adicional 
segunda.. Las retribuciones del personal de alta dirección gozarán de las garantías del 
salario establecidas en los artículos 27.2, 29, 32 y 33 del Estatuto de los Trabajadores. 
“.Después la  Disposición Adicional  quinta  del actual Estatuto de los Trabajadores ha 
modificado estas garantías, asimilando estos trabajadores a los comunes a efectos de 
protección por el Fondo de Garantía salarial, art 33 del ET .De esta manera se resolvió 
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un problema que había comenzado con una  ST TSJCE de  16 de diciembre 1993  y la 
Directiva  80/1987/CEE 
 

Dos.-Este contrato podrá suspenderse, con los efectos y para los casos previstos en el artículo 45 
del Estatuto de los Trabajadores.  
Tres.-A efectos de prescripción de acciones derivadas del contrato especial, así como en cuanto a 
la caducidad de la acción por despido, se aplicará, en cuanto proceda, el artículo 59 del Estatuto de 
los Trabajadores.  
  
Artículo 16. Derechos de representación.  
Sin perjuicio de otras formas de representación, el personal de alta dirección no participará como 
elector ni como elegible en los órganos de representación regulados en el Título II del Estatuto de 
los Trabajadores.  
  

DISPOSICION ADICIONAL  
El personal excluido del ámbito subjetivo de las Ordenanzas Laborales actualmente en vigor, o de 
algunos de sus preceptos, que reúna las características y requisitos contenidos en el artículo 1.º de 
este Real Decreto, se regirá por él.  
  

DISPOSICIÓN FINAL  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.   
  
::::::::: 
 


